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Quedan Incluidos en los beneficios de esta autorizacio.. que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del ir a 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, l de julio de 1978 — P D. el Subsecretario de Co 

mercio. Carlos Bustelo v García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20738 ORDEN de 1 de julio de 1978 por la que se prorroga 
el periodo de vigencia del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo autorizado a «Azulev Juan 
Domingo. S. A.». para la importación de diversos 
productos químicos y la exportación de azulejos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Azulev Juan Domingo, S. A», en 
solicitud do que le sea prorrogado el periodo de vigencia del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autori
zado por Orden de 10 de julio de 1968 («Boletín Oficial del Es
tado» de 25 de julio), y prorrogado hasta el 25 de julio de 1978, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más. a partir del 25 de julio de 1978, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Azplev Juan Domingo, S. A », por Orden de 10 de julio de 1988 
(«Boletín Oficial del Estado» de 25 de julio), y prorrogado hasta 
el 25 de julio de 1978, para la importación de diversos productos 
químicos y la exportación de azulejos.

Lo que cbmunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, l de julio de 1978.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y Garcf . del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20739 ORDEN de 1 de julio de 1978 por la que se prorroga 
el período de vigencia del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo autorizado a «Manufactu- 
ras Lauria, S. A.», para la importaión de lanas y 
fibras sintéticas y la exportación de hilados y teji
dos de dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Manufacturas Lauria, S. A.», en 
solicitud de que le sea prorrogado el periodo de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Orden de 24 de febrero de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de marzo),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Direoción General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del e de marzo de 1978, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la ifrma 
«Manufacturas Lauria, S. A.», por Orden de 24 de febrero de 
1973 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo), para la im
portación de lanas v fibras sintéticas y la exportación de hilados 
y tejidos de dichos productos.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de lulio de 1978.—P. D., el Subsecretario de Comer

cio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20740 ORDEN de 1 de julio de 1978 por la que se prorroga 
el periodo de vigencia del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo autorizado a «Fabril La
nera. S. A.», para la importación de lana v fibras 
sintéticas y la exportación de hilados y tejidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Fabril Lanera, S. A.», en solici
tud de que le sea prorrogado el periodo de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autoriza
do por Orden de 11 de junio de 1973 («Boletín Oficial del Es
tado» del 25),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del 25 de junio de 1978, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Fabril Lanera, S. A », por Orden de 11 de junio de 1973 («Bole
tín Oficial del Estado» del 25), para la Importación de lana y 
fibra? sintéticas y la exportación de hilados y tejidos.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga les envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento  y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid 1 de iulio de 1978 —P. D . el Subsecretario de Comer

cio Carlos Bustelo v García del Real.

Ilmo. Sr. .Director general de Exporitición.

20741 ORDEN de 1 de julio de 1978 por la que se prorroga 
el periodo de vigencia del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo autorizado a «Esteban 
Querol, Sucs., S. A.», para la importación de lana 
y fibras sintéticas y la exportación de hilados y 
tejidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pendiente promovido por la firma «Esteban Queroi. Suca , ó. A.», 
en solicitud de que le sea prorrogado el periodo de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Orden de 16 de junio de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de julio).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Direoción General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más. a partir del 5 de iulio de 1978, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Esteban Queroi. Sucs. S. A.», por Orden de 16 de iunio de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de julio), para la importación 
de iana y fibras sintéticas y la exportación de hilados y tejidos.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga ios envios con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional. '

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid l de julio de 1978.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio. Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20742 ORDEN de 1 de julio de 1978 por la que se prorroga 
el período de vigencia del réfimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo autorizado a «Hilabor So
ciedad Anónima», para la importación de lana y 
fibras sintéticas y la exportación de hilados y te
jidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el ex
pediente. promovido por la firma «Hilabor, S. A.», en solicitud 
de que le sea prorrogado el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Orden de 15 de funlo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 
5 de lulio).

Esta Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del 5 de lulio de 1978, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Hilabor, S. A.», por Orden de 15 de Iunio de 1973 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 5 de julio), para la Importación de lana y 
fibras sintéticas y la exportación de hilados y tejidos.
 Quedan incluidos en los beneficios de está autorización que 

se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de lulio de 1978.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

20743 ORDEN de 1 de julio de 1978 por la que se prorroga 
el periodo de vigencia del régimen de trafico de 
perfeccionamiento activo autorizado a «Textil Anda
luza. ,S. A.», para la Importación de telas sin tejer 
y la exportactón de bragas y «slips».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expe
diente promovido por la firma «Textil Andaluza, S. A.», en soli
citud de que le sea prorrogado el período de vigencia del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autoriza
do por Orden de 18 de iulio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
de l de agosto),

Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más. a partir de 1 de agosto de 1978, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Textil Andaluza. S. A.», por Orden de 16 de julio de 1973 («Bo
letín Oficial del Estado» de 1 de agosto), para la importación 
de tolas sin tejer y la exportación de bragas, y «slips».


